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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

AVALAN DICTAMEN

En 2040,
sólo autos

elécticos

POR GEORGINA OLSON

georgina.olsonagimm.com.mx

En comisionesdelCongre-
so de la Ciudad de Méxi-
co se aprobóun dictamen
que,deavalarseen elple-
no,permitiráqueenelaño
2040 sólocirculenvehícu-
los eléctricosen lacapital.

La iniciativaoriginales
del diputado Jesús Ses-
ma,de laAsociación Par-
lamentariaAlianza Verde

Juntos por la Ciudad, y
proponía que en el año
2032 estuviera comple-
tamenteprohibida la cir-
culación de vehículos de
gasolinay para 2037 la de
los híbridos.

Sin embargo,la Secre-
taría de Medio Ambiente
envió una propuesta al-
ternade reforma.

El dictamen aprobado
ayer establece que para
2040 sólo circularán ve-
hículos eléciricos y para
2050 habrán sido elimi-
nadas todas las unidades
de combustióninterna.


